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LA NACION digital – Dirección Editorial – 03/12/2024 – Sigilo Secamente 

El derecho al secreto de la confesión (Editorial)
Levantar el sigilo sacramental en casos de abusos sexuales perpetrados contra menores y discapacitados viola la libertad de culto, aunque el fin último de la ley sea inobjetable

La Conferencia Episcopal de Costa Rica reaccionó con firmeza para oponerse al proyecto de ley que levantaría el secreto de la confesión practicada en la fe católica. Se trata de uno de los sacramentos fundamentales y se protege con el secreto precisamente para permitir una apertura de la conciencia, sin cortapisas, ante el sacerdote.

El proyecto plantea levantar el secreto únicamente en el caso de confesión de abusos sexuales perpetrados contra menores y discapacitados, es decir, crímenes abominables que despiertan indignación en cualquier persona de bien. Los sacerdotes, dice el proyecto, podrían servir en esas situaciones como testigos en los procesos judiciales seguidos contra los perpetradores si las víctimas lo autorizan.

Para los obispos, se trata de una violación de la libertad religiosa. Tienen toda la razón. En la fe católica —y cada quien tiene derecho a sus convicciones religiosas mientras respete las de los demás— la confesión es una institución divina que nadie tiene derecho a modificar. Plantear el cambio mediante un proyecto de ley raya en el absurdo aunque el propósito de evitar la impunidad de delitos tan detestables no puede ser objetado.

Para los católicos, y en especial para los sacerdotes, romper el sigilo sacramental no es un acto justificable por ley, porque procede de un orden superior. Es una cuestión de fe y no puede ser vulnerada sin traicionar las más firmes convicciones religiosas asentadas en la conciencia.

Por eso, el sacerdote Mauricio Granados, vocero de la Conferencia Episcopal, anunció ante la Comisión de Derechos Humanos del Congreso la intención de desobedecer la disposición legal si llega a ser aprobada, aunque los sacerdotes pudieran sufrir consecuencias legales. La Asamblea Legislativa no debe dar un paso más en la errónea dirección de colocar a los sacerdotes en el dilema de actuar de conformidad con la fe o con la ley.
La norma sería, además, discriminatoria de la religión católica frente a otras denominaciones. Muchas de ellas rechazan la intermediación del sacerdote y confiesan en la intimidad de la oración, según su fe, en relación directa con Dios. Aprovechar el sacramento católico para constituir prueba contra ofensores de esa fe es un claro atentado contra la libertad de culto.

También podría ser, en gran cantidad de casos, una transgresión perfectamente inútil. Si un sacerdote diera la espalda a su obligación y declarara contra un imputado de abusos contra menores o discapacitados, de poco serviría el testimonio si no existen otros medios de prueba, porque la naturaleza de la confesión es un acto entre cura y feligrés, sin más testigos. Fuera del confesionario, es una palabra contra la otra.

Proponer especial consideración para sus declaraciones en virtud de la investidura es introducir un elemento religioso en la decisión judicial. El testimonio de un sacerdote debe valer tanto como el de cualquier otro ciudadano, más allá del respeto generalmente dispensado al clero. En el caso hipotético de un testimonio sacerdotal con las características establecidas en el proyecto de ley, los jueces estarían frente a una persona dispuesta a violar uno de sus deberes más sagrados.

La única consecuencia lógica es la desconfianza, especialmente si lo obispos insisten, como lo han hecho, en que faltar al secreto de la confesión es inaceptable, aunque implique responsabilidades legales. Se trata de un argumento inmejorable para cualquier abogado defensor empeñado en sembrar duda en la prueba de la Fiscalía.

Si la ley propuesta viola principios tan fundamentales de una denominación religiosa, la singulariza frente a otras, crea a sus oficiantes el dilema de escoger entre la fe y la ley, y, además, puede resultar en muchos casos ineficaz, la comisión legislativa debe renunciar a la iniciativa sin más demora.

DIARIO EXTRA DIGITAL – OPINION – SEÑOR ARZOBISPO – 08/12/2024

El tiempo vivido en Dios (Opinión)
Mons. Juan Rafael Quirós Q., Arzobispo de San José
opinión@diarioextra.com

[image: ]Reconocer a Cristo como Alfa y Omega significa entender que nuestra existencia está enmarcada dentro del plan divino. No hay fragmentos aislados de nuestra vida que estén fuera de su conocimiento o amor. Él es el Señor del tiempo y esto nos ofrece una perspectiva transformadora: nuestra historia no es un caos descontrolado, sino una trama tejida por manos amorosas y sabias.

Aceptar que el tiempo es de Dios tiene consecuencias profundas en nuestra vida. En primer lugar, nos recuerda que nuestra existencia se desarrolla bajo la mirada atenta y amorosa de Dios. Cada acontecimiento, desde los momentos de júbilo hasta los de prueba, se inscribe en un tiempo y espacio que Él conoce y en el que actúa con misericordia.

Saber que el tiempo es de Dios también nos invita a vivir cada momento con gratitud. No es un mero pasar de días; es una oportunidad constante para acoger su voluntad y acercarnos más a Él. Cada segundo tiene un propósito, y vivir con esta convicción transforma nuestra relación con el tiempo: ya no es un enemigo del que huimos, sino un don divino que recibimos con esperanza.

Vivir bajo la certeza de que el tiempo pertenece a Dios redefine nuestras prioridades. Lo efímero pierde su dominio, y lo eterno cobra mayor relevancia. La vida espiritual y la búsqueda de la santidad dejan de ser aspiraciones lejanas y se convierten en urgencias cotidianas. Además, vivir con esta certeza nos capacita para enfrentar las dificultades con esperanza. Cuando comprendemos que todo ocurre bajo el cuidado de un Dios de amor, podemos encontrar consuelo en que no hay nada sin propósito. Cada prueba, cada espera, es parte de un proceso divino que nos lleva hacia un bien mayor.

Al llegar al final de un año litúrgico, es natural hacer un balance y reconocer que, tal vez, no aprovechamos al máximo las oportunidades de crecimiento espiritual y de contemplación del misterio de Cristo, esto a nivel personal y comunitario. Las prisas de la vida cotidiana, las distracciones y nuestras propias debilidades pueden habernos apartado del camino. No podemos olvidar que el tiempo es de Dios y debemos administrarlo conforme a su proyecto. La belleza de la fe cristiana radica en que en Dios siempre hay un nuevo comienzo, y el Adviento es la oportunidad perfecta para redescubrir esto.

Demos gracias a Dios por el año litúrgico que termina, por cada momento en el que nos permitió contemplar el misterio de su Hijo y por las lecciones que, aun en nuestra fragilidad, hemos aprendido y pidamos que abra nuestro corazón al nuevo tiempo que comienza, pidiendo la gracia de ser mejores discípulos, de vivir con más amor, fe y entrega a su voluntad. Hagámoslo gozosamente, vivir la fe nunca puede concebirse como una carga que se tiene que soportar.


AGENCIA ZENIT digital – legionarios – 08/12/2024 - Rafael Llanes – Madrid 

Informe internacional sobre libertad religiosa sitúa a Nicaragua al nivel de países musulmanes

El documento titulado «¿Perseguidos y olvidados?», publicado el 20 de noviembre, subraya que «el foco estratégico de la agresión militante islamista transnacional contra los cristianos y otros objetivos importantes se ha desplazado decisivamente de Oriente Medio a África».

La fundación Ayuda a la Iglesia Necesitada (ACN) ha publicado su último informe, revelando un empeoramiento de la libertad religiosa en la mitad de los 196 países estudiados. El informe destaca el alto nivel de persecución en países como Burkina Faso y Nicaragua. 

Ayuda a la Iglesia Necesitada, fundada en 1947 como una organización católica de ayuda a refugiados de guerra, fue reconocida como Fundación Pontificia en 2011. Su misión se basa en tres pilares: «información, oración y acción» para apoyar a los cristianos perseguidos, oprimidos o que enfrentan dificultades materiales en todo el mundo. 

ACN publica cada dos años el «Informe sobre la libertad religiosa en el mundo», el cual en su edición de 2023 señala que, en 61 de los 196 países analizados, la libertad religiosa está total o severamente restringida. Según el informe, el 62 % de la población mundial vive en países donde no se puede practicar, manifestar o cambiar libremente de religión. Además, en 47 de estos países, la situación ha empeorado respecto al informe anterior, mientras que solo en nueve se observan signos de mejora. El informe incluye un análisis detallado de 18 países, con un enfoque en la persecución al cristianismo. Aunque abarca todas las religiones, desde el zoroastrismo hasta el islam y el hinduismo, mantiene una «mirada exhaustiva» hacia los desafíos globales, según John Pontifex, responsable del informe de ACN. 

El documento titulado «¿Perseguidos y olvidados?», publicado el 20 de noviembre, subraya que «el foco estratégico de la agresión militante islamista transnacional contra los cristianos y otros objetivos importantes se ha desplazado decisivamente de Oriente Medio a África». Aunque el yihadismo persiste en zonas de Oriente Medio, como en Idlib, Siria, donde las autoridades han logrado avances en la represión de grupos islamistas violentos, la situación es distinta en África.

En países como Burkina Faso, Nigeria y Mozambique, los cristianos han sido aterrorizados por la violencia extremista. El informe evalúa el período comprendido entre el 1 de agosto de 2022 y el 30 de junio de 2024, destacando el aumento de la persecución en Burkina Faso y Mozambique. 

Según el documento, las insurgencias islamistas en estas regiones han causado la muerte de miles de civiles y el desplazamiento de millones de personas. Nicaragua, en el radar internacional Por primera vez, Nicaragua ha sido incluida en los indicadores del informe debido a «medidas opresivas extremas contra los cristianos», que incluyen el arresto masivo y la expulsión del clero, entre ellos los miembros de la Nunciatura Apostólica y el presidente de la Conferencia Episcopal del país. 

En Burkina Faso y Mozambique, los territorios bajo control de grupos yihadistas han aumentado, abarcando hasta un 40 % del territorio nacional. El informe señala que las mujeres cristianas son particularmente vulnerables, enfrentando un alto riesgo de violencia sexual por parte de terroristas. Además, los extremistas han atacado deliberadamente comunidades cristianas, separándolas de sus vecinos musulmanes y obligándolas a abandonar sus aldeas en repetidas ocasiones. 

Llamado a la acción Para ACN, «ignorar la situación de los cristianos es ignorar las señales de alerta». En los lugares donde se les persigue, no solo se cuestiona el derecho a la libertad religiosa, sino que también se violan otros derechos humanos fundamentales. La fundación insta a la solidaridad global entre los cristianos para defender el derecho universal a la libertad de religión.


Israel justifica sus ataques sobre Líbano culpando a Hezbolá de violar el alto el fuego

El Gobierno de Israel ha insistido este lunes en que sus ataques militares sobre territorio libanés no suponen una violación del alto el fuego alcanzado la semana pasada, sino que responden a supuestos incumplimientos por parte del grupo chií Hezbolá, al que ha instado a abandonar por completo la zona sur de Líbano. Agencias Press – 08/12/2024
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Audiencia a las Hermanas de la Sagrada Familia de Nazaret, 12/04/2024

[image: Hermanas de la Sagrada Familia de Nazaret, se reúnen con el Papa Francisco con motivo del 150 aniversario de la fundación.]Queridas hermanas, ¡buenos días!

Me alegra acogeros al inicio de las celebraciones del 150 aniversario de vuestra Congregación. Espero que este importante hito sea un motivo de agradecimiento al Señor por las muchas gracias recibidas a lo largo de su historia, y también una oportunidad para que cada uno de ustedes se renueve espiritualmente en un servicio gozoso al Señor.

Y es hermoso y auspicioso que vuestro aniversario caiga al comienzo del nuevo año litúrgico. El tiempo de Adviento, con su espera paciente, llena de esperanza en las promesas del Señor, puede servir de modelo para aumentar nuestra confianza en la providencia de Dios. Ruego, por tanto, que vuestras celebraciones ayuden a los miembros de la Congregación y a todos los que nos acompañan. colaborad en las diversas misiones para crecer en la contemplación confiada del Hijo de Dios encarnado, especialmente en el Santísimo Sacramento y en las personas a las que servís.

Al mismo tiempo, vuestro jubileo coincide felizmente con el Año santo, en el que está a punto de entrar toda la Iglesia. Los jubileos son momentos preciosos para hacer balance de nuestras vidas, tanto como individuos como como comunidad. Son también oportunidades para la reflexión, la reflexión y la escucha de lo que el Espíritu Santo nos dice hoy (cf. Ap 2,7). Con el corazón abierto al «encuentro auténtico y personal con el Señor Jesús, “puerta” (cf. Juan 10,7-9) de nuestra salvación» (Spes non confundit, 1), que vuestras comunidades sean siempre como “umbrales” a través de los cuales Las familias, que están en el centro de vuestro carisma, puedan encontrar refugio, esperanza y paz en Cristo Salvador.

Y en este sentido, no podemos olvidar a las numerosas familias devastadas por la guerra y la violencia, desplazadas de sus hogares o huyendo de su país. Que vuestra oración y vuestras generosas obras de caridad manifiesten siempre el amor de Jesús, para que podáis ser signos de esperanza para quienes viven en toda clase de dificultades.

Os aseguro mi oración, para que la Sagrada Familia de Nazaret siga siendo vuestro modelo en cada iniciativa, e invoco de todo corazón la bendición del Señor sobre todos vosotros. Que su gracia sea vuestra alegría. ¡Y les pido, por favor, que oren por mí, pero oren a favor, no en contra!

[01924-IT.01] [Texto original: italiano]

[B0958-XX.01]

C9, concluyeron las reuniones del Consejo de Cardenales con el Papa
En la última reunión del Consejo de Cardenales, celebrada los días 2 y 3 de diciembre en Casa Santa Marta, en presencia del Papa, se profundizaron diversas cuestiones de actualidad de la Iglesia y del mundo, también a raíz del reciente Sínodo. Los trabajos fueron también una oportunidad para reflexionar sobre la situación de los diferentes países de origen de los cardenales "para compartir preocupaciones y esperanzas sobre las condiciones de conflicto y crisis en curso".
Vatican News – 04/12/2024

La colegialidad en la Iglesia, el papel de la mujer, el reciente Sínodo, la implementación de la constitución apostólica Praedicate evangelium en las Curias diocesanas, el tema de los nuncios, preocupaciones y esperanzas sobre la situación mundial en medio de crisis y conflictos. Estos son los temas abordados durante la sesión de diciembre del Consejo de Cardenales, el llamado C9, el grupo de trabajo compuesto por nueve cardenales que asiste y asesora al Papa Francisco.

La colegialidad en la Iglesia
El encuentro -el último de 2024 después de los de febrero, abril y junio- tuvo lugar el lunes 2 y martes 3 de diciembre en Casa Santa Marta, en presencia del Papa, los cardenales del Consejo y el secretario. Como informa un comunicado de la Oficina de Prensa de la Santa Sede, "en las distintas citas de la sesión se han discutido varias cuestiones", en primer lugar, con el cardenal Marcello Semeraro, prefecto del Dicasterio para las Causas de los Santos, "sobre la colegialidad en la Iglesia", por tanto, sobre las relaciones entre la Iglesia particular y las asambleas eclesiales, para luego continuar con una conversación común sobre el Sínodo recién concluido".

El papel de las mujeres y el de los nuncios
Además, durante los encuentros "se profundizó en el tema del papel femenino en la Iglesia, buscando una síntesis de las cuestiones surgidas durante las últimas cuatro sesiones del Consejo. Finalmente - continúa el comunicado - se dedicó tiempo al estudio y aplicación de los principios y criterios de la Constitución Apostólica Praedicate evangelium en las Curias diocesanas y el tema 'El papel de los Representantes Papales en una perspectiva sinodal misionera'", en conversación con el cardenal Oswald Gracias, arzobispo de Bombay, presidente del correspondiente grupo de estudio.

Una reflexión sobre la situación de la Iglesia y del mundo
"Como siempre - continúa la Oficina de Prensa Vaticana - el Consejo fue una oportunidad para una reflexión global sobre la situación de la Iglesia y del mundo en las diversas zonas de origen de los cardenales, para compartir preocupaciones y esperanzas sobre las condiciones de conflicto y crisis en curso".

La próxima sesión del Consejo está prevista para abril de 2025.
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